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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, octubre veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de la parte demandante presenta 

sustitución al poder otorgado. Sírvase proveer 

 

El Secretario, 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y del escrito de 

sustitución de poder por parte de la doctora SILVIA PATRICIA CASTIBLANCO 

BERMUDEZ, al profesional del derecho doctor, NELFER AUGUSTO BURGOS 

BOHORQUEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 80004134 y 

tarjeta profesional 256027 del C.s.j. para que continúe con la representación 

judicial de la parte actora.  

Al respecto, en atención al artículo 75 del Código General del Proceso , este 

juzgado procederá a impartir aprobación a la solicitud dentro del proceso de 

la referencia y aceptar la sustitución del poder a favor del doctor NELFER 

AUGUSTO BURGOS BOHORQUEZ. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los veintitrés (23) días del mes De 

octubre De Dos Mil veinte (2020) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  19 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 
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